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Primera Comisión Permanente
C-I/126/DR

Paz y Seguridad Internacional
15 de diciembre de 2011

PROMOCIÓN Y PRÁCTICA DE LA BUENA GOBERNANZA COMO MEDIO DE FAVORECER LA PAZ Y LA SEGURIDAD: SACAR ENSEÑANZAS DE LOS ACONTECIMIENTOS RECIENTES EN EL MEDIO ORIENTE Y EN EL NORTE DE ÁFRICA
Anteproyecto de Resolución presentado por los co-Relatores 
Sr. M. Gyöngyösi (Hungría) y Sr. J. Mwiimbu (Zambia)


La 126ª Asamblea de la Unión Interparlamentaria,
1) Considerando que existe una correlación innegable entre la buena gobernanza y el grado de paz y seguridad en la sociedad y en el mundo,

2) Reconociendo que la gobernanza es la manera en que el poder es ejercido para administrar los recursos económicos y sociales de un país,

3) Consciente que el rol de los poderes públicos, que consiste en crear un ambiente que permita a los agentes económicos funcionar y definir la repartición de las prestaciones, así como la naturaleza de las relaciones entre el gobierno y los ciudadanos, es capital para promover y garantizar la buena gobernanza,

4) Notando que la buena gobernanza se caracteriza por instituciones eficaces y responsables de su acción, esto es, reglas políticas, judiciales, administrativas, económicas y empresariales, que favorecen el desarrollo y el estado de derecho, protegiendo los derechos humanos y garantizando a los ciudadanos poder participar de las decisiones que tienen una incidencia sobre su vida y de poder ser escuchados,

5) Notando también que los levantamientos populares en el Medio Oriente y en África del Norte tienen su origen en la concentración de la riqueza en manos de autócratas en el poder durante décadas, en la falta de transparencia en la redistribución de esta riqueza, la corrupción y, más particularmente, en la negativa de los jóvenes de aceptar el status quo; o además en la subida estrepitosa de los precios de los alimentos y el hambre, que constituyen una amenaza para la seguridad alimentaria en el mundo entero;
6) Considerando que la desconexión entre las aspiraciones cada vez más altas, por un lado, y la ausencia de reforma de los poderes públicos, por otro, puede haber contribuido a los levantamientos;
7) Tomando nota de la influencia innegablemente positiva de la educación y de la familiarización con los principios asociados a la buena gobernanza,
8) Recordando la Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948), el Pacto Internacional relativo a los Derechos Civiles y Políticos (1976) y la Carta Africana de los Derechos Humanos y de los Pueblos (1981), que estipulan, particularmente, que todo ciudadano tiene el derecho y la posibilidad, sin distinción de raza, sexo o religión, de participar en la dirección de los asuntos públicos, sea directamente, sea por medio de representantes libremente electos y que la voluntad de los ciudadanos debe expresarse por medio de elecciones libres y regulares basadas en el sufragio universal e igual, en el escrutinio secreto, en el ejercicio pleno de la soberanía del pueblo, fundamento de la legitimidad y de la credibilidad del Gobierno,
9) Recordando igualmente la resolución titulada Implementar un marco legislativo apropiado para prevenir la violencia electoral, mejorar el monitoreo de las elecciones y asegurar una transición política sin problemas, adoptada por la 124ª Asamblea de la UIP (Panamá, 2011), que invita a los parlamentos, cuando sea necesario, “a entablar reformas constitucionales y legislativas basadas en las obligaciones y compromisos internacionales y tomando en cuenta las realidades locales, en vista de instituir un marco jurídico sólido para las elecciones libres y regulares, previendo la adopción de sistemas electorales que produzcan resultados representativos e inclusivos y aseguren una transferencia del poder sin problemas”,

10) Recordando además que la resolución de la UIP mencionada arriba, insta a los parlamentos “a conducir estas reformas electorales a través de un debate general inclusivo y abierto, tendiente a asegurar la participación lo más ampliamente posible de todas las partes interesadas del proceso electoral – autoridades, partidos políticos, medios y organizaciones de la sociedad civil”,
11) Notando que los levantamientos en el Medio Oriente y en África del Norte son portadores de importantes enseñanzas para todos los países en materia  de democracia y libertad,
12) Notando también que estos eventos han mostrado que en todas partes la gente aspira a gobiernos democráticos basados en la voluntad de los ciudadanos expresada regularmente por medio de elecciones libres y regulares,
13) Notando además que son siempre los ciudadanos los que tienen el derecho a determinar su propio futuro político basado en las especificidades culturales e históricas de su nación,
14) Consciente que los ciudadanos no tendrán una imagen positiva de la democracia si ellos son privados de los medios de existencia, y que la democracia y el desarrollo son indisociables,
15) Considerando que sólo la buena gobernanza, definida localmente y teniendo en cuenta las particularidades culturales, históricas y sociales, puede conducir a la paz y seguridad,
16) Reconociendo que la experiencia de otras regiones tiende a probar que la democratización en el Medio Oriente y en África del Norte tomará tiempo, dado el hecho de que es con frecuencia un proceso lento y complejo, que implica una modificación de las relaciones de fuerza en la sociedad,
17) Convencida que la consecución de la democracia exige modificar en profundidad las constituciones, los sistemas electorales, las leyes y reglamentos que rigen los partidos políticos, los medios, el sistema judicial y, sobre todo, el cambio de mentalidad, particularmente en lo que concierne al lugar de las mujeres en la vida política,
1. Invita  a todos los Estados a examinar las principales lecciones de la Primavera Árabe sobre la necesidad de reformas democráticas y la necesidad de que los gobiernos aseguren un mínimo de empleos y de oportunidades económicas para sus ciudadanos;
2. Recomienda que se invierta constantemente en reformar la vida política, lo que supone la creación de instancias públicas independientes de control, de enmienda de las constituciones, sistemas electorales, leyes, reglamentos y procesos que regulan los partidos políticos, el sistema judicial, los medios y la participación de la sociedad civil;

3. Llama a todos Parlamentos Miembros a ratificar el Pacto Internacional relativo a los Derechos Civiles y Políticos y a asegurar que la libertad de pensamiento, expresión y asociación, así como todos los otros derechos civiles y políticos, sean garantizados;
4. Llama además a los parlamentos a asegurar la instauración de sistemas de gobernanza que permitan mejorar los medios de subsistencia de los ciudadanos, de manera de restablecer la confianza en las instituciones democráticas y en la democracia;
5. Recomienda a los nuevos líderes en el Medio Oriente, en África del Norte y en el mundo entero a procurar implementar políticas que contribuyan a reducir las desigualdades económicas y a solucionar problemas concretos como la pobreza, la falta de acceso a los servicios de salud y la corrupción;

6. Alienta a los Parlamentos Miembros de la UIP a defender una mayor educación cívica, poniendo acento en los principios fundamentales de la gobernanza democrática y teniendo en cuenta la diversidad de historias y de culturas;
7. Insta a la comunidad internacional a respetar el principio de soberanía consagrado por la Carta de las Naciones Unidas, de manera de evitar toda influencia indebida en la situación de los Estados y los resultados de sus elecciones;

8. Llama a la comunidad internacional a reforzar los partenariados mundiales para garantizar la paz y la seguridad;
9. Alienta a los Estados a respetar la Declaración del Milenio, que llama a promover la paz, la seguridad, los derechos humanos, a erradicar el hambre y la pobreza y a garantizar el derecho a la educación en un contexto de crecimiento sustentable;
10.  Invita a los partidos políticos y a los parlamentos nacionales a implementar las políticas y los mecanismos destinados a reforzar la participación de las mujeres y de los jóvenes en la vida pública y política;

11.  Llama a los parlamentos a adoptar leyes y a tomar medidas precisas para mejorar su transparencia, desarrollar los instrumentos de comunicación para facilitar el acceso de los ciudadanos a la información pertinente sobre los procesos parlamentarios y a dotarse de mecanismos eficaces de apertura a la sociedad civil;
12.  Insta a la UIP a apoyar el proceso de democratización iniciado en el Medio Oriente y en África del Norte, en particular en lo que concierne a la reforma de la Constitución y la redacción de nuevas leyes electorales, así como el intercambio de buenas prácticas en materia de procesos electorales, de manera que estos últimos sean abiertos e inclusivos y propicios al establecimiento de parlamentos representativos y eficaces;

13.  Llama a la UIP a desarrollar programas de asistencia técnica y de fortalecimiento de las capacidades en apoyo de los parlamentos recientemente electos en el Medio Oriente y en África del Norte.
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